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La Mesa, Cundinamarca, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. LIQUIDACIÓN No. 202100397 

 

Téngase por incorporada al expediente del proceso de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por 

MARÍA ALEXANDRA TOVAR FERNÁNDEZ contra ÁLVARO HERNÁNDEZ HERRERA, la 

contestación presentada en nombre del demandado, sin pronunciamiento como 

quiera que es extemporánea. 

Se reconoce personería al abogado OSWALDO ROJAS CHAVEZ como apoderado de 

ÁLVARO HERNÁNDEZ HERRERA en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

    N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co

